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Sección única. 
LISTA DEFINITIVA de los electores de la expresada Sección, formada en virtud de lo que dispone el art. 9.° del citado Real 

decreto de la Presidencia del Consejo de Ministros de 21 de Febrero de 1910. 

APELLIDOS Y NOMBRE DEL ELECTOR. 

Andrés San Millán, Honorato. 
Andrés Barbero, Melquíades. 
Andrés Basco , Justo. 
Andrés Basco , Miguel . 
Andrés Bravo, Sixto . 
Andrés Sanmillán, Yic tor . 
Andrés Bravo, José. 
Barbero Cagigal , Antonio . 
Barbero Andrés, Nicolás. 
Bravo Bravo , Gabriel . 
Bravo R e y , Nicanor . 
Bravo Martín, Pablo . 
Bravo R e y , Ladis lao . 
Bravo Andrés , Ramón. 
Bravo Aparic io , Cándido. 
Bravo Bravo, Fidel . 
Bustillo Fernández, Anastasio. 
Bustillo Fernández, Francisco . 
Bustillo Martín, Marcelino. 
Bustillo Martín, Santiago. 
Calvo Fuente, Santiago. 
Cañizal Barreda, Antonino . 
Cubillo Cubillo, Juan, 
Cubillo Cubillo, Justo. 
Estébanez Rual , Andrés. 
Fernández Cerezo, F lorenc io . 
Fuente Martín, Saturnino. 
Fuente Bravo , Miguel . 
Fuente Martín, Ponciano. 
Fuente Santos, Vicente . 
Fuente Bravo , Pedro . 
Herrero A r r o y o , Laurentino. 
Ibáñez González , Matías. 
Liébana Andrés, Fernando. 
López Olmo, Segundo. 
Martín Bravo , Antonio . 
Martín Santos, Elias. 
Martín Andrés, Francisco . 
Mencía Fuente , Salvador. 
Merino Cañizal, Luís , 
Miguel Martín, José. 
Po lanco Andrés , Mariano. 
Po lanco Herrero, Francisco . 
Po lanco Polanco , Pedro , 
Po lanco Andrés , Emil io . 
Polanco Polanco , Anton io . 
Po lanco Herrero, Bruno. 
Po lanco Bravo , Dionisio . 
Po lanco Duque, Moisés. 
Po lanco Po lanco , Fél ix . 
Po lanco Martín, Constantino. 
Polanco Duque, Pedro. 
Polanco Polanco , Honorino . 
R o d r í g u e z Fuente , A n g e l . 
Rodr íguez Po lanco , Cayetano. 
Ruíz Merino, Lorenzo . 
Sáez Barco , El ic io . 
Saíz Fuente, Fermín . 
Vega Cosgaya , Franc i s co . 
V e g a Vie lva , Cárlos. 
Vie lva Cubil lo , R o m á n . 

EDAD DOMICILIO EDAD calle (ó plaza, etc.) y número de la casa. 
PROFESIÓN, OFICIO (años cum- — • PROFESIÓN, OFICIO 

plidos). En los Ayuntamientos rurales: 
PROFESIÓN, OFICIO 

plidos). 
BABRIO, ALDEA Ó ENTIDAD. 

25 Esperanza. Labrador . 
73 Esperanza. Labrador . 
65 Humildad, 8, Labrador . 
52 Humildad. Labrador . 
34 Caridad. Labrador . 
30 Esperanza, 8, Labrador . 
30 Paciencia. Labrador. 
66 Esperanza. Labrador . 
36 Caridad. Labrador . 
55 Humildad, 6. Labrador . 
55 Esperanza, 4. Labrador . 
63 Paciencia, 21. Pastor . 
60 Esperanza, 4. Jornalero. 
'26 Caridad, 1. Labrador . 
53 Paciencia, 12. Herrero. 
25 • » » 
29 Paciencia. Labrador . 
39 Caridad, 32. Labrador . 
39 Esperanza, 6, 

Humildad. 
Labrador . 

42 
Esperanza, 6, 
Humildad. Jornalero. 

51 Paciencia, 20. Labrador . 
59 Paciencia, 9. Pastor. 
58 Paciencia. Labrador . 
46 Caridad, 6. Labrador . 
35 Caridad. Tabernero. 
31 Paciencia. Labrador . 
52 Humildad. Labrador . 
28 Humildad. Labrador . 
66 Paciencia . Labrador . 
80 Paciencia, 20. Labrador . 
37 Paciencia. Labrador . 
28 Paciencia , 20. Labrador . 
45 Paciencia, 19. Labrador . 
43 Paciencia. Eclesiástico. 
33 Esperanza. Labrador . 
73 Humildad, 5. Labrador . 
61 Esperanza. Labrador . 
39 Paciencia, 5. Labrador . 
48 Caridad, 22. Labrador . 
68 Caridad. Pastor. 
47 Eras, 7. Labrador . 
34 Humildad, 7. Labrador . 
53 Eras , 7. Labrador . 
65 Eras, 6. Labrador . 
36 Humildad. Jornalero . 
67 Humildad, 7. Labrador . 
57 Eras, 5. Labrador . 
41 Eras. Labrador . 
27 Eras, 5. Jornalero . 
27 Eras, 7. Labrador . 
26 Eras. Labrador . 
25 Berzosa. Labrador . 
25 Eras. Labrador . 
60 Caridad. Labrador . 
26 Caridad. Labrador . 
56 Paciencia, 15. Jornalero . 
26 Humildad, 1. Labrador . 
51 Humildad, 1. Jornalero . 
34 Humildad, 13. Jornalero . 
72 Caridad, 33. 

Caridad. 
Labrador . 

37 
Caridad, 33. 
Caridad. Labrador . 
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El Secretario de la Junta provincial del Censo Electoral 
CERTIFICA: Que la lista que precede es la definitiva de electores de esta Sección, por estar conforme con la copia del 

Censo electoral de la misma remitida por el Jeíe'provincial de Estadística. 
Palencia 16 de Agosto de 1910. 

V.° B.° 
E L PRESIDENTE, 

Juan Moreno de Castro. 
E L SECRETARIO, 

Domingo Díaz Caneja. 


